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  R E S U M E N

La transformación digital que se desarrolla en el planeta en los albores del siglo 
XXI se encuentra en la actualidad frente a un nuevo desafío; las distintas dinámi-
cas de interacción social relacionadas con el ámbito laboral, académico, social, 

se adaptan a una realidad que más allá de términos tan de moda como el “distancia-
miento”, ponen de manifiesto la obligación de replantear la forma como se adelantan 
las actividades cotidianas en función de la necesidad de sostener y fortalecer el mode-
lo social de producción y crecimiento en condiciones de “aislamiento” o limitaciones de 
aforo o movilidad. En este sentido, se trata entonces de garantizar que las actividades 
productivas y formativas se desarrollen de forma efectiva, por encima de las limitacio-
nes de desplazamiento o la incapacidad de reunirse de forma presencial.

Es claro entonces que, a pesar de las limitaciones en relación con las restricciones de 
movilidad o reunión, el desarrollo de procesos de formación en una sociedad globaliza-
da implica promover estrategias pedagógicas que favorezcan el desarrollo de competen-
cias para hacer posible la vinculación y desempeño eficiente y exitoso de los egresados 
de los programas de formación profesional en el mercado laboral. Además, se hace nece-
sario que estos procesos se articulen con las necesidades particulares que un ciudadano, 
inmerso en la que se conoce como cuarta revolución industrial, debe atender.

Se socializan los resultados de una experiencia de formación que se ajusta a las 
condiciones de restricción a la movilidad y reuniones presenciales, impuestas a partir 
de la declaración de la pandemia del Covid-19 en el 2020; se exponen las estrategias 
pedagógicas, metodologías y didácticas que dos docentes del programa incorporan 
para impactar de forma significativa en el desempeño profesional de nuestros egre-
sados, y el procedimiento que desde la dirección y coordinación se implementa para 
promover el humanismo digital como eje transversal que fortalezca la transformación 
social de nuestro país a través del impacto de nuestros profesionales en sus regiones. 

Palabras clave: aprendizaje disruptivo, educación virtual, innovación pedagógi-
ca, tutor virtual.
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  I N T RO D U C C I Ó N

El desarrollo y crecimiento de las comunidades se encuentra asociado de forma 
intrínseca a las estructuras sociales a partir de las cuales se promueven los princi-
pios y elementos clave, que cada una de las sociedades define como pilares de su 

crecimiento y formación. En este sentido, la cultura occidental asigna a la universidad 
un papel fundamental para su crecimiento y desarrollo a partir de su fundación entre 
los siglos XII y XIII de la era cristiana. En efecto, tal como lo señala Le Goff (2001), su 
propósito inicial era el de agrupar integrantes de un determinado oficio para defender 
sus intereses y regular las condiciones relacionadas con el desarrollo de sus activida-
des. De este tipo de organización se pasa a una estructura en la que se definen los roles 
de maestro y estudiante. Sin embargo, producto de las diversas transformaciones y re-
voluciones de orden social y político, al finalizar la Edad Media la universidad comenzó 
a desempeñar un papel político protagónico que representó una ventaja a los Estados 
en las diferentes disputas que se presentaban.

Bowles y Gintis (1985) destacan el papel que cumple la educación en función de 
la reproducción de las relaciones sociales de los individuos, pues familiariza a los estu-
diantes con los roles propios del área de formación profesional en que se desempeñan 
y a la vez promueve los componentes de comportamiento y actitud que se requieren 
para ejercer un determinado cargo y oficio. En este sentido, es posible inclusive que in-
cida en su presentación personal, hábitos de vestuario e identificación de clase social. 

El caso de Latinoamérica se constituye en un modelo especial, no en función de 
un diseño intencionado, sino producto de la transferencia cultural de modelos que se 
encuentran instituidos en Europa y se insertan en comunidades que se encuentran 
bajo un proceso de colonización; lo que marca una estructura funcional distinta de la 
que se presenta en territorio europeo. Es evidente que producto del proceso de colo-
nización las primeras universidades de que se tiene conocimiento en Latinoamérica 
corresponden, de forma específica, a instituciones de carácter religioso. De modo que 
se requiere la existencia de un convento o centro de instrucción católica, a partir del 
que se desarrolla un proceso de formación en áreas como la teología y se promueven 
los estudios en otros campos como las artes. De forma posterior las leyes y, por último, 
la medicina.

Brunner (2007) destaca el rol de las universidades latinoamericanas como pilar 
de la configuración de un modelo social a través del que reciben su instrucción un con-
junto de individuos que asumen posiciones de liderazgo, en función de la organiza-
ción social y política del momento. En concordancia con las afirmaciones de Brunner, 
Mollis (2006), expone los compromisos de carácter social que se asigna a la universi-
dad en Latinoamérica, de modo que a la par de sus funciones básicas de enseñanza e 
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investigación, recibe la responsabilidad social de adelantar debates ideológicos inno-
vadores para formar a los líderes políticos de la región y, se debe constituir, además, 
en escenario de promoción de transformaciones sociales, a la vez que salvaguarda la 
cultura y tradiciones.

El caso particular de la universidad en Colombia, adquiere una estructura un tan-
to diferente del resto de Latinoamérica, pues las constantes disputas en relación con 
los intereses de una parte de la población (elite) de conformar un gobierno afín a la 
corona, en confrontación con quienes deseaban una independencia total y, en algunos 
casos, un gobierno propio para cada una de sus regiones desata una lucha de poderes 
entre sociedad civil, iglesia y Estado. Producto de esta confrontación, el Estado care-
ce del poder económico necesario para asumir los costos relacionados con la oferta y 
desarrollo de instituciones de educación superior y, por ende, una gran parte de la for-
mación recae sobre las instituciones de carácter religioso. Durante la segunda mitad 
del siglo XIX, con un Estado en apariencia un poco más fuerte, se crean las primeras 
universidades de carácter público en el país, y se inicia un proceso de intervención es-
tatal estable, en relación con la educación superior. 

Con la expedición de la Constitución Política de 1991 y la promulgación de la Ley 
30 de 1992 se genera un espacio a través del cual se da la posibilidad a las instituciones 
de educación superior de diseñar y repensar su práctica educativa, a partir de los prin-
cipios y objetivos que el Estado señala, entre los que se destaca:

• La autonomía de las instituciones de educación superior, que se consagra y regula 
a través de los artículos 28 y 29 de la Ley 30. Este principio faculta a las instituciones 
de educación superior para darse su propia estructura, ofrecer los programas 
académicos que consideren pertinentes una vez se obtenga la autorización 
respectiva, y adelantar las actividades en relación con su misión social.

• La educación superior como servicio público y cultural que corresponde a la 
finalidad social del Estado.

• La educación superior en Colombia se desarrolla en el marco de la libertad de 
enseñanza, de aprendizaje, de libertad y de cátedra. 

• El acceso a los programas de educación superior se debe garantizar a las 
personas que demuestren las capacidades requeridas y que cumplan los 
requisitos académicos establecidos a través de la legislación (Ley 30, 1992).

La reglamentación que se expide mediante la Ley 30 de 1992, se complementa de 
forma posterior con un conjunto de normas reglamentarias que determinan las condi-
ciones y lineamientos de calidad mínimos que debe cumplir una institución de educa-
ción superior para ofrecer un programa de educación, ya sea bajo la modalidad de pre-
grado, especialización, maestría o doctorado. En este sentido, condiciones en relación 
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con la acreditación institucional y el registro calificado de programas, se reglamentan 
en la Ley 749 de 2002, Decreto 2566 de 2003, Ley 1188 de 2008 y Decreto 1330 de 2019. 

Es posible afirmar que las universidades tienen como responsabilidad la formación 
de ciudadanos que respondan a las necesidades de la sociedad global del conocimiento 
y de la información y que atiendan a las condiciones particulares del entorno sociocultu-
ral en el que se desempeñan. En atención a estos requerimientos, durante la conferencia 
mundial sobre la educación superior celebrada en 1998, la Organización de las Naciones 
Unidas para la Educación la Ciencia y la Cultura, Unesco, por sus siglas en inglés, emite la 
“Declaración Mundial Sobre la Educación Superior en el siglo XXI”, de esta se desprenden 
las que se conocen como funciones sustantivas de la universidad, a saber:

• Docencia: Fierro et al. (2000) definen la práctica docente como un ejercicio 
de carácter social en el que, a partir de una intención predefinida se abre 
un espacio de interacción. En él, las percepciones, actitudes, capacidades 
de los agentes del proceso, docentes y estudiantes, se interrelacionan con 
el propósito de construir conocimientos, mediados por los aspectos de 
orden institucional y legal que determinan las políticas educativas de cada 
institución y país.

• Investigación: Unesco (1998) la define como un medio de promoción, 
generación y difusión de conocimientos, con el propósito de fortalecer y 
promover el desarrollo social, cultural y económico de las sociedades.

• Proyección social: Unesco (1998) define la universidad como una fuente 
permanente de formación, perfeccionamiento y reciclaje profesionales. 
En este sentido, se hace necesario que tenga en cuenta las necesidades 
particulares de cada una de las esferas de la sociedad, desde el ámbito 
científico, tecnológico y económico, con el fin de identificar tendencias en 
el funcionamiento del mercado. A partir de ellas, detectar oportunidades de 
formación que permitan fortalecer el desarrollo de las comunidades en que 
se encuentran inmersas y, por supuesto, promover su desarrollo a partir de la 
mediación de los agentes universitarios en ellas.

Desde esta perspectiva, los criterios y parámetros con base en los cuales se de-
sarrolla la labor de docencia y demás funciones sustantivas de las universidades, se 
encuentran definidas de forma precisa en los acuerdos y disposiciones que en materia 
de educación superior se plantean a través de autoridades del orden mundial como 
la Unesco. Sin embargo, se hace necesario que cada una de las instituciones de edu-
cación superior plantee, a partir de su horizonte institucional, los criterios necesarios 
para el desarrollo de las funciones sustantivas conforme a los elementos y principios 
que cada una de ellas determine, en función de sus objetivos institucionales y expec-
tativas respecto de su relación con la comunidad y la formación de los profesionales.
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En este sentido, la Fundación Universitaria del Área Andina propone a partir de su 
Proyecto Educativo Institucional un conjunto de criterios que se constituyen en facto-
res diferenciadores del proceso de formación profesional, que se denominan “Nodos 
del Sello de Formación Areandino”.

En el ejercicio de las funciones sustantivas previstas en la reglamentación vigente, la 
Fundación Universitaria del Área Andina desarrolla programas bajo diferentes modali-
dades. Se destacan la formación presencial y la mediación virtual. La investigación que se 
presenta expone el proceso de docencia que desarrollan dos profesores del programa de 
Ingeniería de Sistemas que se imparte en modalidad virtual, y que cuenta con una cifra 
superior a los mil estudiantes matriculados en diferentes regiones del país. Su proceso 
formativo lo adelantan a través del Sistema de Gestión de Aprendizaje, Canvas, y las pla-
taformas dispuestas por la universidad para el desarrollo de los encuentros sincrónicos. 

De este modo, se desarrolla una investigación bajo metodología cualitativa que 
se fundamenta en el método de estudio de caso, para hacer un análisis de la relación 
que existe entre las metodologías y didácticas que aplican los docentes durante los 
encuentros sincrónicos y los resultados en términos de aprobación de asignaturas, 
asistencia y retención de estudiantes en el programa.

  O B J E T I VO  G E N E R A L
Proponer un conjunto de criterios metodológicos y estrategias didácticas que for-

talezcan los procesos de formación de los estudiantes que se matriculan en programas 
bajo modalidad virtual, a través del desarrollo de los encuentros sincrónicos.

  O B J E T I VO S  E S P E C Í F I C O S
• Identificar los elementos de la interacción docente que favorecen la asistencia 

y participación de los estudiantes de programas de formación virtual en los 
encuentros sincrónicos.

• Reconocer las características socioculturales de los estudiantes que se hace 
necesario atender para favorecer el desarrollo de competencias en programas 
de formación virtual.

• Determinar las condiciones que hacen posible la construcción colectiva de 
conocimientos entre los estudiantes que se matriculan en programas de 
formación virtual.



2 0 3

La i n n o va c i ó n e n e d u c a c i ó n s u p e r i o r a t r av é s d e L e n c u e n t r o s i n c r ó n i c o

• Evaluar la relación existente entre las metodologías y didácticas que emplean 
los docentes en los encuentros sincrónicos y los resultados académicos.

  M A RC O  T E Ó R I C O
El ejercicio de las funciones que de forma tradicional la sociedad asigna a la uni-

versidad, se encuentra permeado por diferentes condiciones de carácter social, políti-
co y económico, que de una parte determinan el proceso de formación que se adelanta 
y, de otra, establecen el contexto a través del cual se desarrollan las funciones asigna-
das a las instituciones de educación superior. En este sentido, se puede afirmar que, 
durante las primeras etapas de desarrollo de la educación universitaria en el contexto 
mundial, y de forma particular en la cultura occidental, se atienden lineamientos for-
mativos ajustados a la instrucción que se imparte en los conventos o monasterios para 
cumplir los objetivos de docencia de la universidad, a través de un modelo de forma-
ción que se conoce con el nombre de “escolástica” (Vergara, 2018 citado en Rengifo et 
al., 2021):

Aquí radica una de las ideas básicas del pensamiento pedagógico me-
dieval: la necesidad de instrumentalizar la memoria al servicio del entendimien-
to. Por eso la Edad Media cuidó sobremanera la mnemotecnia e hizo de 
ella —en una cultura donde el libro era un bien escaso— uno de sus ins-
trumentos didácticos por excelencia. (p. 41) 

Pendi (2000) considera que desde su concepción más pura, el conocimien-
to adquiere un carácter de doctrina. Es decir, el proceso para su transmisión del 
maestro al alumno se adelanta en tres etapas diferentes: la lectio, la questio y la 
disputatio.

En el presente documento no se intenta delimitar de forma particular las 
metodologías y didácticas que se emplean en la educación universitaria. Sin em-
bargo, como autores consideramos fundamental definir el contexto en el cual se 
enmarcan las distintas prácticas que se utilizan en la formación de los estudiantes, 
pues es probable que en función del tipo de disciplina y la naturaleza de la uni-
versidad en la que se desarrolla, se puedan encontrar prácticas pedagógicas que 
se mantienen y hacen uso de algunos elementos de la escolástica, y de distintos 
enfoques metodológicos que se inscriben en el marco de las que se conocen como 
corrientes pedagógicas.
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El conductismo

Es necesario aclarar que se recogen de forma particular las corrientes que mayor 
influencia presentan en el proceso educativo durante los siglos XIX, XX y XXI, pues 
permiten abordar modelos como el tradicional, el positivista y el racionalista, que se 
pueden enmarcar dentro de alguna de ellas.

Flórez (1997) destaca que en la naturaleza de este modelo el aprendizaje implica 
un cambio de conducta en el estudiante. Es posible afirmar, entonces, que las condi-
ciones asociadas al ambiente en el cual se desarrolla la práctica educativa modifican 
la forma como se aprende y, por supuesto, los resultados mismos de la evaluación. 
Los métodos que se emplean en el marco de esta corriente pedagógica se encuentran 
orientados a la instrucción. Es decir, se plantean objetivos instruccionales y el aprendi-
zaje se desarrolla a partir de la respuesta a un estímulo inicial programado de forma 
previa por el docente, la reacción del estudiante se encuentra prevista dentro del dise-
ño del proceso y, en función de su carácter positivo o negativo, se desarrolla un nuevo 
estímulo consecuente con ella.

Así, el objetivo de las actividades de aprendizaje que se desarrollan bajo meto-
dologías que se enmarcan en esta corriente es dar una estructura específica a las con-
ductas que deben cumplir los aprendices en el desarrollo de su ejercicio profesional, 
de forma que se atiendan principios de productividad y eficiencia en función de los 
requerimientos de la industria y de la sociedad. Rojas y corral (1996) consideran que en 
esta corriente pedagógica el proceso de enseñanza tiene una clara orientación hacia el 
aprendizaje. Es decir, busca que el estudiante adquiera los conocimientos que a partir 
de su práctica pedagógica promueve el docente.

En el ámbito de la investigación es posible observar que algunas prácticas peda-
gógicas se desarrollan a partir de criterios que pueden ser considerados conductistas. 
Sin embargo, en el marco de la autonomía docente cada uno de ellos incorpora dentro 
de su ejercicio profesional los elementos que considera pertinentes en función de la 
asignatura y competencias a desarrollar.

El cognitivismo

Los modelos que se enmarcan en esta corriente pedagógica privilegian los pro-
cesos de pensamiento, la forma de abordar la solución de problemas y cómo los es-
tudiantes apropian la información a la que acceden, a través del desarrollo de los pro-
cesos académicos. Ertmer y Newby (1993) destacan su impacto en la modificación del 
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lenguaje y la conceptualización de los objetos de aprendizaje. Las metodologías se 
encuentran orientadas al desarrollo de habilidades cognitivas, es decir procesamiento 
mental. Así pues, no es posible que desde la planeación el educador prevea la respues-
ta y la retroalimentación, ya que desconoce la reacción del estudiante.

Thompson et al. (1992) destacan que, en esta interacción entre estímulo y res-
puesta, el docente debe priorizar un proceso a través del que se guíen y refuercen las 
conexiones mentales precisas, que permitan relacionar los conceptos y conocimientos 
previamente construidos con las nuevas teorías o conceptos que se pretenden abor-
dar. A partir de esta consideración se puede determinar que algunos componentes del 
cognitivismo hacen uso de las teorías de aprendizaje significativo propuestas por auto-
res como Ausubel (2002), en el sentido de considerar que para favorecer el aprendizaje 
se hace necesario tener en cuenta el conocimiento previo que respecto del tema tenga 
el estudiante, y a partir de distintas actividades diseñadas por el docente, establecer 
la relación con los nuevos conocimientos. Es posible también que algunos educado-
res que implementan estructuras de carácter cognitivista puedan valerse de modelos 
conductistas para desarrollar sus actividades, aunque los propósitos de aprendizaje 
pueden variar de forma significativa.

El constructivismo

La revisión de literatura respecto de los enfoques conductista y cognitivista per-
mite aseverar que atienden principios epistemológicos orientados al mundo como un 
ente objetivo. Es decir, se concibe al estudiante inmerso en un mundo real, pero que 
desde cierta perspectiva es ajeno a él. En este sentido, autores como Jonassen (1991) 
definen el conocimiento a partir de la construcción que los estudiantes hacen de él, en 
función de sus experiencias previas en relación con los objetos de estudio y a partir de 
la relación que puedan establecer con sus pares. Así, autores como Vygotski (1931) in-
corporan el concepto de zona de desarrollo próximo, para hacer referencia a aquellos 
aprendizajes que los estudiantes no pueden desarrollar a partir de sus propias expe-
riencias y su relación con los conocimientos previos, de tal forma que requieren, bien 
sea de la mediación con el docente o un compañero que cuente con la información o 
experiencia necesaria en relación con el objeto de estudio y que le permita acceder a 
los conceptos asociados a la temática que se desarrolla.

Uno de los elementos que se destacan en la práctica de metodologías constructi-
vistas apunta a la construcción colectiva de aprendizajes, de forma que, a través de un 
trabajo colectivo, se pueda acceder al desarrollo de tareas en las que cada uno aporta 
en función de su experiencia y conocimiento, pero que benefician al colectivo a partir 
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del logro de los objetivos que se proponen. Ertmer y Newby (1993) señalan la nece-
sidad de evaluar al estudiante en su contexto y desde su entorno, para identificar la 
forma como se desarrolla el aprendizaje, pues desde su perspectiva es claro que cada 
uno puede construir una elaboración interna distinta de la de los demás compañeros. 
Es decir, no existe una única realidad, sino que esta se ajusta en función de las condi-
ciones particulares que tienen algún significado para el individuo y en clave de él y de 
su contexto puede darle un mayor valor o una construcción específica, que se conoce 
como aprendizaje significativo (Ausubel et al., 2002).

Las características del constructivismo expuestas permiten afirmar que, con inde-
pendencia del nivel educativo, los procesos de aprendizaje y las tareas que se proponen 
deben atender criterios de pertinencia. Es decir, que el aprendizaje se pueda ubicar en 
un contexto específico y las actividades planteadas se encuentren en estrecha relación 
con la experiencia del estudiante en función del objeto de estudio. Es fundamental 
entonces que en el diseño de las actividades de aprendizaje se entreguen al estudiante 
los elementos necesarios que le permitan elaborar y construir la información. Es decir, 
se promueve la comprensión y no el aprendizaje memorístico.

Un breve análisis de los métodos que se utilizan en la corriente constructivista 
permite afirmar que hacen posible un proceso de transferencia del conocimiento, de 
modo que brindan al estudiante la oportunidad de construir nuevas ideas e interpre-
taciones a partir de construcciones previas, de esta forma le faculta para hacer uso de 
los conocimientos en contextos reales y a partir de su interpretación de la realidad. Au-
tores como Barman (2012) citando a Chomsky (1965), definen este proceso formativo 
bajo el concepto de “educación por competencias”, cuya acepción más utilizada en el 
ámbito educativo hace referencia al “saber hacer en un contexto”. Esto es, la posibilidad 
que tiene el estudiante de aplicar los conocimientos sobre los que viene trabajando en 
función de su interpretación y en el escenario particular que se plantea.

La discusión respecto del conocimiento en el contexto actual, en lo que se conoce 
como “la sociedad del conocimiento”, se aborda por González (2004, p. 9) al señalar 
que su vida media cuenta con una reducción significativa respecto de su tiempo útil. 
Así, hace poco menos de cuarenta años, un profesional egresado de cualquier progra-
ma universitario puede ejercer su carrera durante toda su vida laboral sin adelantar 
nuevos estudios. Sin embargo, a partir de la incorporación de las tecnologías de la in-
formación y las comunicaciones, esta situación ya no es posible. Es muy probable que 
un conocimiento válido hace apenas seis meses, hoy se considere obsoleto. Desde esta 
perspectiva, se hace necesario desarrollar nuevos modelos de aprendizaje que le per-
mitan al individuo acceder de forma eficiente a las fuentes de información y/o recur-
sos que le garanticen una permanente actualización en función de sus requerimientos 
y las necesidades del contexto laboral, cultural y social en que se desempeña.
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Así, autores como Siemens (2004) destacan la importancia del aprendizaje infor-
mal como un escenario continuo de actualización, que le permite a los profesionales 
una capacitación y actualización permanente, en función de lo cambiante de la socie-
dad actual y del conocimiento que día tras día se genera. En este sentido, considera 
el aprendizaje como un proceso que se da durante toda la vida laboral del individuo, 
de tal forma que le hace posible acceder a contextos de formación situada, en los que 
el profesional aprovecha espacios de formación y aprendizaje, mientras adelanta sus 
actividades de orden laboral. Así pues, es posible afirmar que no es tan importante 
el conocimiento que se tiene, como la posibilidad de acceder a él de forma oportuna 
bajo las condiciones específicas del contexto.

Ahora bien, las tecnologías de la información y las comunicaciones generan nue-
vos espacios de formación, capacitación e instrucción en los que el encuentro físico 
entre los sujetos activos del aprendizaje deja de ser necesario. Hung et al. (2012) afir-
man que el uso de los entornos virtuales de aprendizaje se constituye en un nuevo 
paradigma de información respecto de la práctica pedagógica de los docentes y de los 
aprendizajes que desarrollan los estudiantes a partir de ellos. De esta manera, es posi-
ble identificar distintos criterios de carácter teórico y práctico, a partir de los cuales se 
incorpora la tecnología en el ejercicio de diferentes actividades de carácter profesional 
y, por supuesto, en los procesos de formación.

El uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones en entornos 
virtuales de aprendizaje se aborda por autores como Palos-Sánchez et al. (2019), que 
destacan su uso a partir de contextos teóricos como la teoría de la acción razonada 
propuesta por Fishbein y Ajzen (1975) y la teoría del comportamiento planificado desa-
rrollada por Ajzen (1985). Sin embargo, se destaca la teoría unificada de la aceptación y 
uso de la tecnología (Utaut) como la más adoptada, pues integra los componentes bá-
sicos de otras teorías a partir de los elementos clave que tienen en cuenta los usuarios 
para aceptarla y usarla (Admiraal et al., 2017). El modelo se basa en cuatro categorías 
que, desde la perspectiva de los autores, definen los criterios que los usuarios, en este 
caso los docentes, tienen en cuenta en el momento de incorporar herramientas tecno-
lógicas en el desarrollo de sus actividades pedagógicas, a saber:

• “Expectativa de desempeño”: Venkatesh et al. (2003), la asumen en función de 
la convicción del individuo, respecto a las ventajas en el desempeño laboral 
que el uso de las tecnologías le permiten obtener. Desde esta perspectiva, los 
autores destacan esta expectativa como el factor principal para el uso de las 
tecnologías por parte de los docentes, pues pueden proyectar una imagen 
exitosa, se sienten motivados por sus logros y se constituyen en referentes 
para sus colegas.
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• “Expectativa de esfuerzo”: se define desde la percepción del usuario respecto 
del nivel de dificultad, que puede implicar el uso de la tecnología en el 
desarrollo de sus actividades. Desde esta perspectiva, Venkatesh et al. (2003) 
destacan que una posible frustración del docente en las etapas iniciales 
puede ser clave para limitar su adopción.

• “Influencia Social”: este criterio motiva a los docentes o trabajadores 
interesados en el uso de la tecnología a incorporarla en sus prácticas, a partir 
de la percepción que personas con algún nivel de autoridad en la organización 
tengan respeto de la importancia de su adopción. Además, su uso puede 
ofrecer cierto prestigio respecto de sus colegas.

• “Condiciones facilitadoras”: Venkatesh et al. (2003) las señalan como la 
disposición de la organización para poner a disposición de los trabajadores 
una sólida infraestructura tecnológica y organizativa, de modo que se cuente 
con los recursos y elementos necesarios para el desarrollo de las actividades 
a través de la mediación tecnológica y con soporte oportuno ante alguna 
situación eventual.

La figura 1 permite observar la relación existente entre los diferentes elementos 
que componen la propuesta de la teoría unificada, de aceptación y uso de la tecnolo-
gía construida por Venkatesh et al. (2003). Se destaca en ella la relación de algunas va-
riables que afectan la decisión de utilizar la tecnología, en función de la edad, género, 
educación y experiencia.

La ubicuidad de la tecnología sumada a los espacios de interacción social y acceso 
a la información que facilita hace posible que el estudiante o profesional que requiere 
acceso a ciertos datos o conocimientos en relación con su área de desempeño, pueda 
establecer conexiones en función de sus competencias y requerimientos. De modo 
que a partir del uso efectivo de tecnologías de la información y las comunicaciones es-
tablezca las conexiones relacionadas con sus necesidades, de forma que pueda recibir 
la formación necesaria a partir de las relaciones que establece con el uso de canales 
digitales. Desde esta perspectiva, Siemens (2004) destaca que el conocimiento y el 
aprendizaje pueden estar fuera del contexto de las instituciones de educación. Así, el 
estudiante o profesional no requieren acceder a ellas, pues la solución a sus requeri-
mientos específicos se puede lograr a partir de la colección de conjuntos de datos con 
información especializada, actualizada y pertinente, que desde luego le puede per-
mitir al individuo un mejor aprendizaje en tiempos más cortos y con una aplicación 
específica al contexto en el que se desempeña.

Siemens (2004) define el conectivismo digital como un nuevo enfoque de apren-
dizaje, que se basa en la habilidad de los individuos para aprender lo que se necesita 
en función del contexto en el que se requiere aplicar el conocimiento. Desde esta pers-
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pectiva, resalta como una habilidad clave la competencia del individuo para conec-
tarse con las fuentes de información pertinentes, pues se destaca la corta vida útil del 
conocimiento, de tal forma que en sus propias palabras, acceder a lo que el individuo 
requiere es más importante que lo que en la actualidad conoce. Además, es necesario 
resaltar que en las organizaciones actuales la construcción colectiva prevalece sobre 
la producción individual, de forma que los individuos deben contar con las habilida-
des para “establecer conexiones” con su comunidad de trabajo, y, por supuesto, con las 
herramientas tecnológicas de que dispone a partir de lo que se conoce como “conecti-
vismo digital”. 

En atención a las condiciones de la investigación que se exponen, los investigado-
res exploran diferentes métodos de tipo cualitativo que se ajusten a las necesidades 
del entorno. Cornejo (2009) destaca el uso de un estudio de caso para evaluar las con-
diciones asociadas a un problema que se presenta en el desarrollo de una clase en una 
institución, pues sus condiciones permiten hacer un análisis de los distintos elemen-
tos que intervienen en el problema y le entregan al investigador una aproximación 

 F I G U R A  1 .
Te o r í a  u n i f i c a d a  d e  a c e p t a c i ó n  y  u s o  d e  l a  t e c n o l o g í a
Fuente: “Modelos de Adopción de Tecnologías de la Información y Cloud Computing en las Organizaciones” (Palos-
Sánchez et al., 2019, p. 7).
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a su comprensión. Yin (1994) destaca el uso de estos métodos en investigaciones de 
carácter social, es decir, en las que se hace necesario evaluar las condiciones de interac-
ción de un grupo de individuos. Señala, además, que su uso se amplía a escenarios de 
administración, elaboración de políticas, estudio de mercados entre otras.

Cabe destacar que el método de estudio de caso ofrece la posibilidad de indagar 
respecto del desarrollo de un fenómeno social sin extraerlo de su entorno real. En el 
mismo sentido McKernan (1989) destaca el uso de estos métodos, pues permiten in-
formar el estado de un acontecimiento o hecho en un intervalo de tiempo extendido.

A partir de las consideraciones que se exponen, y en clave del contexto particular 
del objeto de estudio, los investigadores acuerdan utilizar el método de “estudio de 
caso” para desarrollar la investigación que se expone. En la aplicación de este método 
se distinguen tres momentos clave, a saber:

1. Observación: se destacan los aportes de Cohen y Manion (1990). En relación 
con el tipo de observación, se detalla en la presentación de la metodología.

2. Recolección y registro de la información: se recogen los aportes de investiga-
dores como Yin (1994), que recomiendan no limitarse a la revisión o recolección de los 
datos de una fuente en particular.

3. Análisis de la información: se retoman los aportes de Shaw (1999), que reco-
mienda desarrollar un análisis que por su característica se define como inductivo. Las 
etapas se detallan en la sección de metodología.

Autores como Bowen y Wiersema (1999) señalan una baja confiabilidad y validez 
de las metodologías de tipo cualitativo. En este caso particular cabe señalar que una 
de las dificultades que se hace evidente, y en particular en el estudio de caso, hace re-
ferencia a la imposibilidad de emplear los resultados de un estudio en otros ámbitos; 
las consideraciones de los investigadores respecto de esta limitación se detallan en 
la exposición de la metodología. Para los investigadores es clara esta situación y por 
supuesto es necesario reconocer que el escenario particular de un contexto de inte-
racción y construcción social como un encuentro sincrónico, varía de forma significa-
tiva inclusive entre docentes de la misma universidad. Así pues, las conclusiones que 
se presentan reflejan los resultados del análisis de las asignaturas que orientan dos 
docentes del programa de ingeniería de sistemas bajo modalidad virtual, en las que 
se relacionan contenidos registrados en los módulos de formación, herramientas de 
comunicación síncrona y asíncrona, interacción de los estudiantes con el LMS Canvas, 
asistencia y participación durante los encuentros sincrónicos y estrategias didácticas y 
metodológicas aplicadas.
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  M E TO D O LO G Í A

Enfoque y descripción del trabajo

El desarrollo de una investigación en un contexto de interacción social exige abor-
dar una metodología que permita, de una parte, obtener información suficiente en 
relación con la forma como los estudiantes aprenden, el proceso que se lleva a cabo 
para fortalecer sus competencias en función de la formación disciplinar específica y, 
por otro lado, identificar los elementos necesarios en el proceso de interacción docen-
te-estudiante, bien sea a través de las sesiones de clase presenciales o, en el caso de 
los programas de educación virtual, en los encuentros sincrónicos. Se trata entonces 
de identificar los factores que hagan posible integrar elementos de carácter didáctico 
y pedagógico que se conjuguen con el nuevo escenario de conocimiento, interacción, 
participación y construcción de relaciones sociales, que se hace vigente a partir de la 
incorporación de las tecnologías de la información y las comunicaciones a nuestras 
actividades cotidianas.

Martínez (2006) destaca la limitación del uso de metodologías de carácter cuan-
titativo en la investigación de procesos de interacción social como la educación, pues 
sus resultados solo pueden ser interpretados a partir de las cifras que se obtienen. Es-
tas consideraciones, y las recomendaciones que el autor plantea, alientan a los inves-
tigadores a evaluar la posibilidad de aplicar metodologías de carácter cualitativo, pues 
permiten explorar e interpretar los resultados que se obtienen a partir de su carácter 
inductivo. Además, la cercanía del investigador con el objeto o elementos de estudio 
hace posible explicar la naturaleza de cierto tipo de observaciones o fenómenos rela-
cionados con él.

Ahora bien, es importante destacar que en el desarrollo de programas de educa-
ción virtual se conjuga un conjunto de elementos adicionales, como la posibilidad de 
encontrar estudiantes que provengan de distintos contextos de carácter social y cultu-
ral, pues el uso de canales digitales para adelantar procesos de formación hace posi-
ble que el docente encuentre en un mismo grupo personas de diferentes regiones del 
país e inclusive de otras naciones. Jung y Gunawardena (2015) destacan el impacto de 
condiciones sociales y culturales particulares de cada uno de los participantes de una 
clase, en función de su pertenencia a grupos étnicos, identidad de género, costumbres, 
religión, entre otras, sobre la forma como perciben los procesos de construcción del 
conocimiento y desarrollo de competencias.
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El ejercicio de la Labor docente en la Fundación Universitaria del Área Andina 
exige que el profesional cuente con formación y titulación específica en el área y pro-
grama de desempeño, además debe presentar alguna formación o experiencia previa 
en docencia, de forma complementaria. Durante su vinculación y permanencia en la 
universidad debe adelantar los cursos de la ruta de formación del docente areandino, 
con el propósito de fortalecer sus competencias pedagógicas y didácticas, con el fin de 
atender de forma efectiva las necesidades particulares de cada uno de los estudiantes 
(Areandina, 2019a).

En el marco de este proceso de cualificación es posible que se atiendan de forma 
parcial las condiciones de desarrollo de competencias en relación con una población 
en apariencia homogénea. Sin embargo, como se describe en párrafos anteriores, la 
caracterización heterogénea de los grupos de estudiantes puede ocasionar situacio-
nes como baja motivación para asistir a las clases o encuentros sincrónicos, y bajo 
rendimiento académico; situaciones que sumadas a otras del dominio propio de cada 
estudiante puede desencadenar su deserción.

Se hace necesario, entonces, identificar las estrategias metodológicas y didácticas 
que emplean los docentes con el fin de cumplir con su función de docencia, en busca 
de asegurar un elevado nivel de satisfacción de los estudiantes en relación con la aten-
ción a sus requerimientos particulares, resultados académicos satisfactorios, desarro-
llo de competencias específicas, entre otras, que contribuyan a mejorar las tasas de 
aprobación y, por supuesto, a prevenir la deserción estudiantil.

El desarrollo de programas académicos en Colombia se encuentra reglamentado 
por un conjunto de normas expedidas por el Ministerio de Educación Nacional. Sin 
embargo, en función de la naturaleza propia de las instituciones de educación supe-
rior y las condiciones particulares bajo las cuales se ofrecen los programas, la Funda-
ción Universitaria del Área Andina promueve, dentro de su horizonte institucional, un 
conjunto de principios orientadores del proceso de formación y desarrollo de compe-
tencias que dinamizan todas las actividades que en el marco del desarrollo curricular 
se adelantan. Así, los nodos del sello de formación areandino se constituyen en la im-
pronta que la institución plasma en la formación de sus estudiantes y, por supuesto, en 
el quehacer de cada uno de los docentes y profesionales que desde las áreas de apoyo 
académico o administrativo se desempeñan en la institución (Areandina, 2019c).

Desde esta perspectiva, en el diseño de los módulos que corresponden a cada una 
de las asignaturas que pertenecen al programa, los autores incorporan elementos de 
formación que atiendan de forma específica dos o tres nodos del sello. Además, cada 
uno de los tutores promueve a través del diálogo pedagógico y las actividades pro-
puestas en el desarrollo de los encuentros sincrónicos, aquellos que considera perti-
nentes en función de los temas a tratar y competencias a desarrollar.
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Adelantar una investigación en relación con las estrategias metodológicas, didác-
ticas y actividades que se pueden promover en el desarrollo de los encuentros sincró-
nicos, exige que los investigadores atiendan un conjunto de condiciones particulares 
del programa, a saber:

• En los programas de formación virtual, los módulos son desarrollados por 
autores externos. Los tutores virtuales de estas asignaturas son distintos.

• La asistencia de los estudiantes a los encuentros sincrónicos es voluntaria, no 
representa ninguna valoración expresada en nota. 

• El proceso académico que se evalúa en el desarrollo de la investigación se 
encuentra en ejecución a la par del trabajo que adelantan los investigadores.

No existe un registro específico que permita identificar la motivación de los estu-
diantes que asisten a los encuentros sincrónicos.

Procedimiento

La Fundación Universitaria del Área Andina declara el 2021 como el año de la do-
cencia. En el marco de esta declaratoria, desde el programa de Ingeniería de Sistemas 
se plantea la posibilidad de revisar las estrategias de carácter metodológico y didáctico 
que los docentes desarrollan durante los encuentros sincrónicos y sus resultados en 
términos de evaluación de la satisfacción de los estudiantes, aprobación de asignatu-
ras y asistencia a los encuentros sincrónicos.

En este sentido, desde la coordinación del programa se propone la conformación 
de un equipo para adelantar el proceso de investigación. La postulación es voluntaria; 
los docentes Ángel Varón y Camilo Cardona manifiestan su disposición de participar. 
En el mismo sentido, la coordinadora del programa y el docente Luis Francisco López 
expresan su voluntad para ser parte del equipo. En el desarrollo del ejercicio se plan-
tean en la reunión de investigadores cuatro momentos clave, a saber:

1. Roles de los investigadores: para dirigir los grupos sobre los que se hace el es-
tudio se postulan los docentes Ángel Barón y Camilo Cardona, pues en virtud de la 
revisión de la condición de asistencia de los estudiantes a los encuentros registran ta-
sas superiores al 50 % del total de matriculados en cada curso. Además, la nota de su 
evaluación es superior a 95 % y mayor al promedio de las evaluaciones de los tutores 
del programa, como se puede visualizar en el gráfico 1.

El rol administrativo de la ingeniera Claudia Patricia Ramírez Triana, coordina-
dora del programa, hace posible que asuma la función de observación y recolección 
de datos. El ingeniero Luis Francisco López, docente investigador del programa, es 
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responsable de adelantar el proceso de investigación en compañía de los demás do-
centes, es decir participa en la observación, recolección, análisis y construcción de pro-
puestas resultantes.

 F I G U R A  1 .
Ev a l u a c i ó n  d o c e n t e  2 0 2 0 - 2
Fuente: elaboración propia con información de la Fundación Universitaria del Área Andina (2021).

2. Fase de observación: de acuerdo con las consideraciones expuestas por Cohen y 
Mannion (2000), los investigadores definen el uso del método de observación no par-
ticipante, pues las condiciones bajo las que se desarrolla el estudio implican evaluar 
un conjunto de criterios de carácter metodológico y didáctico que aplican los docentes 
en los encuentros y su correlación con los resultados de los estudiantes en términos de 
aprobación, satisfacción y retención. De igual forma atienden la propuesta de Shaw 
(1999) de registrar comentarios al margen, en relación con su percepción de algunos 
eventos que se presentan.

2.1 Diseño del instrumento: los investigadores que tienen el rol de observadores 
elaboran la ficha de registro de observación con base en la conceptualización que se 
plantea en el marco teórico. Así, los docentes que orientan las asignaturas desconocen 
las preguntas de la ficha y las conocen de forma posterior a la observación cuando 
asisten a la entrevista en profundidad. Las preguntas que se responden a través de la 
ficha de observación son:
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• ¿Cómo se atiende la diversidad cultural, étnica y social de los estudiantes en 
el desarrollo de los encuentros sincrónicos?

• ¿Qué nodos del sello transformador areandino se fortalecen a través de la 
gestión del docente en los encuentros sincrónicos?

• ¿Cómo se aborda la innovación en el desarrollo de los encuentros sincrónicos?
• ¿Cuál es el nivel de satisfacción de los estudiantes en el desarrollo de los 

encuentros sincrónicos?
• ¿De qué herramientas tecnológicas distintas al LMS hace uso para 

comunicarse con los estudiantes y retroalimentar o fortalecer el desarrollo 
de competencias?

• Bajo la premisa que todos los programas de educación virtual se basan en un 
conjunto homogéneo de herramientas como los LMS y herramientas online, 
¿qué elementos diferenciadores incorpora el docente en la gestión con los 
estudiantes?

• ¿Cómo se materializa la misión de la Fundación Universitaria del Área 
Andina, “Contribuir al desarrollo sostenible de la región y el país, con 
calidad y pertinencia, mediante la apropiación, aplicación, transferencia 
de conocimiento, formación integral y permanente de personas desde un 
enfoque humanista con pensamiento crítico y reflexivo” a través de la gestión 
del docente?

2.2 Desarrollo de la observación: para adelantar este proceso, los investigadores 
responsables retoman las consideraciones expuestas por Yin (1994), quien considera 
fundamental que los observadores no se limiten a responder las preguntas plantea-
das, sino que en el proceso registren todos aquellos datos en relación con el objeto 
de estudio, de forma que permita abordar su análisis a partir de múltiples factores. 
A partir de esta recomendación acceden a los encuentros sincrónicos y diligencian 
la ficha. En ella, además de evaluar las respuestas a las preguntas que se plantean, 
hacen observaciones relacionadas con distintos fenómenos, por ejemplo: cantidad 
de estudiantes al inicio del encuentro, asistentes durante el cierre, participación y 
motivación, entre otras.

2.3 Entrevistas a profundidad: la información que se registra en las fichas durante 
los encuentros sincrónicos se complementa con el desarrollo de una entrevista a pro-
fundidad. En ella, los docentes que dirigen los grupos que se estudian dan respuesta 
al mismo conjunto de interrogantes que se registran en la ficha de observación. Se 
incluye en la entrevista la siguiente pregunta que corresponde de forma específica a la 
percepción del docente:
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• ¿Ha observado cambios en su gestión docente entre la época previa a la 
pandemia y la época actual? Si la respuesta es afirmativa, ¿cuáles?

3. Análisis de información: en el desarrollo de este proceso los investigadores 
atienden los procedimientos propuestos por Shaw (1999), quien recomienda seguir un 
proceso inductivo que se adelanta en cinco etapas, dos de las cuales se aplican desde 
el momento de la observación. Los datos que se registran en la ficha se transcriben a la 
matriz en la que se registran los hallazgos, en clave de las coincidencias entre los datos 
registrados en la ficha de observación, las respuestas que plantean los docentes en la 
entrevista y la revisión de bibliografía bien sea de carácter institucional o general, que 
permita validar las estrategias metodológicas y didácticas que se apliquen. La tabla 1 
expone la matriz que se elabora por cada docente.

T A B L A  1 .
M a t r i z  d e  a n á l i s i s  d e  l o s  r e s u l t a d o s  d e  l a  o b s e r v a c i ó n

Pregunta Observación encuentro Respuesta docente Corriente o  
Modelo asociado

1

Existe un diálogo en el 
primer encuentro sincró-
nico que genera cercanía 
con el estudiante y permi-
te identificar situaciones 
particulares como acceso 
a dispositivos tecnoló-
gicos, región geográfica 
desde donde se conecta, 
entre otros. 

Conocer la particularidad del 
contexto sociogeográfico de 
los estudiantes hace posible 
que el docente plantee activi-
dades de aprendizaje alternas 
que se ajusten a las condicio-
nes de su contexto. Atender 
las particularidades de cada 
estudiante.

Contexto sociocultural del 
estudiante define interés y 
condiciones de aprendizaje 
(Jung et al., 2015).
Conectivismo digital (Sie-
mens, 2004)

2

Los observadores coin-
ciden en afirmar que los 
nodos que el docente 
promueve son: nuevas 
ciudadanías, humanis-
mo digital, habilidades 
tecnológicas y digitales 
y ética del cuidado y del 
buen vivir. 

Nuevas ciudadanías y ética 
del cuidado y del buen 
vivir, en sincronía con los 
principios de la universidad 
la formación debe atender 
unos principios mínimos 
de ética en su búsqueda de 
construcción de nación.

Nodos del sello de 
formación Areandino 
(Areandina 2019c). 

(Continúa)
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Pregunta Observación encuentro Respuesta docente Corriente o  
Modelo asociado

3

Uso de herramientas 
colaborativas en las 
que todos los estu-
diantes participan en 
el diseño de la solución 
de un problema, uso 
de herramientas CASE 
en asignaturas como 
ingeniería del software, 
videotutoriales elabo-
rados de forma previa 
por el tutor en los que 
se prevé un posible mal 
funcionamiento de 
la herramienta y, por 
tal razón, lo graba de 
forma previa. 

Contenidos vigentes, 
análisis de situaciones para 
llevar a la práctica el conte-
nido que se aborda en los 
módulos, poner a los estu-
diantes en esos escenarios 
de la vida real, se propone 
la mejor combinación entre 
aplicar la teoría a casos 
prácticos.

Teoría Unificada de 
Aceptación y uso de 
tecnología (Ventakesh, 
et al. 2003).

Uso de Entornos Vir-
tuales de Aprendizaje 
(Huang et al. 2012).

Educación por compe-
tencias (Chomsky, 2004). 

Construcción del conoci-
miento (Jonassen, 1991).

Zona de desarrollo 
próximo (Vygotski, 1931).

4
No es posible evaluarla 
en esta etapa de la 
investigación.

La gran ventaja de lo virtual 
es que los estudiantes 
estaban adaptados, no se 
hace evidente una dife-
rencia significativa entre 
la gestión docente pre y 
pospandemia.

5

Al finalizar el encuentro 
los estudiantes manifies-
tan un elevado nivel de 
satisfacción, se infiere 
pues no se desconectan 
sino hasta finalizada 
la sesión por parte del 
docente y expresan 
agradecimientos por las 
explicaciones y casos que 
se plantean. 

Se hace evidente un nivel de 
satisfacción alto con indepen-
dencia de la evaluación que 
hace la universidad, al finalizar 
el encuentro, el docente hace 
una retroalimentación los 
últimos cinco minutos de cada 
encuentro y los estudiantes 
manifiestan que su nivel de 
satisfacción es alto. Se mantie-
ne el nivel de asistencia de los 
estudiantes a los encuentros 
durante todo el semestre con 
porcentajes superiores al 50 %, 
lo que permite inferir que los 
estudiantes se encuentran con 
un nivel alto de satisfacción.

Educación por competen-
cias (Barman, 2012).

(Continúa)
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Pregunta Observación encuentro Respuesta docente Corriente o  
Modelo asociado

6

Para desarrollar el 
encuentro el docente 
hace uso de la plataforma 
Google Meet, que la uni-
versidad pone a disposi-
ción de los profesores con 
todas las funcionalidades 
incluidas, durante los 
encuentros que se obser-
van se hace uso de una 
herramienta de simula-
ción en línea y presenta-
ciones de diapositivas en 
PowerPoint.

Hace uso de la herramienta 
Google Meet, en su defecto 
hace uso de Zoom para el de-
sarrollo de algunos encuentros 
bajo la modalidad de videotu-
torial. Previo al encuentro de-
sarrolla videotutoriales a tra-
vés de la herramienta Zoom, y 
en el encuentro accede a ellos 
para hacer demostraciones 
que por tiempo y requisitos 
pueden implicar demoras en 
el encuentro en línea.

Aprendizaje Significativo 
(Ausubel, 2002). 

Teoría Unificada de Acep-
tación y uso de tecnología 
(Ventakesh, et al. 2003).

7

En el desarrollo de 
los encuentros que se 
observan, el docente 
comparte con los 
estudiantes video-
tutoriales creados a 
partir de reuniones en 
la plataforma Zoom 
en los que explica 
de forma particular 
algunas herramientas 
disponibles en línea de 
tipo Case para hacer 
simulaciones de diseño 
y desarrollo de software, 
las herramientas de co-
municación son las que 
tiene disponibles la 
universidad a partir de 
la plataforma Canvas.

Por el área en que nos 
desempeñamos accede-
mos a sistemas propios 
de la disciplina, sistemas 
gestores de base de datos y 
herramientas Case. 

Evaluación por compe-
tencias (Ertmer y Newby, 
1993).

Aprendizaje significativo 
(Ausubel, 2002).

Cognitivismo, metodolo-
gías orientadas a promo-
ver una modificación del 
lenguaje en función de 
la conceptualización. 

Refuerzo de conexiones 
mentales (Thompson et 
al., 1996).

(Continúa)
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Pregunta Observación encuentro Respuesta docente Corriente o  
Modelo asociado

8

En el desarrollo de 
los encuentros los 
observadores coinci-
den en considerar que 
el docente promueve 
de forma reiterada a 
través de sus activida-
des y el diálogo con los 
estudiantes los nodos 
de humanismo digital, 
nuevas ciudadanías y 
habilidades tecnológi-
cas y digitales. 

Dando al máximo como 
docente, con escenarios 
que favorezcan la inves-
tigación, la reflexión, 
la aplicación de buenas 
prácticas, innovando y a la 
vanguardia de los cambios 
tecnológicos y sociales que 
se dan en el país. Se socia-
lizan en las clases temas 
actuales relacionados con 
el desarrollo de tecnologías 
disruptivas que se presen-
tan en la actualidad y con la 
motivación para hacer cada 
día un mejor trabajo. 

Conductismo, se 
promueve a través del 
discurso o actividades 
cambios de conducta en 
los estudiantes (Flórez, 
1997). 

Fuente: elaboración propia con datos de las fichas de observación.

La matriz que se expone es un ejemplo del análisis inicial que desarrolla el equi-
po y corresponde al docente Ángel Alberto Varón. Se aplican los conceptos expuestos 
por Shaw (1999) para desarrollar la revisión y se desarrolla la misma matriz de análisis 
para el docente Camilo Cardona. Las etapas que los investigadores aplican según las 
recomendaciones del autor que se menciona son:

• Transcripción de los datos: en esta etapa se incluyen las anotaciones hechas 
por los observadores.

• Enfoque del análisis: se hace una comparación entre las dos observaciones y 
las fichas de los dos observadores.

• Análisis en profundidad: los datos de la observación se comparan con las 
fuentes registradas en el marco teórico para dar un contexto a la información. 

Acuerdo de los investigadores: las fichas de observación de ambos observadores 
se contrastan y se emite un solo resultado para cada docente observado.

4. Elaboración del informe: a partir de los datos que se registran en la matriz, los 
investigadores formulan las hipótesis en relación con las condiciones de desarrollo de los 
encuentros sincrónicos y la gestión del docente, que favorecen una mayor asistencia de 
los estudiantes a los encuentros, genera un mayor nivel de satisfacción y, por supuesto, 
contribuye a mejorar los resultados de los estudiantes en las actividades evaluativas. 



2 2 0

Te c n o lo g í a e  i n n o va c i ó n e n e d u c a c i ó n s u p e r i o r: e s c e n a r i o s p o s pa n d e m i a

  R E S U LTA D O S
En el desarrollo del ejercicio conjunto los investigadores establecen un estudio 

en el que comparan los resultados de la matriz de análisis respecto de indicadores en 
relación con los porcentajes de asistencia de los estudiantes a los encuentros sincró-
nicos, las valoraciones que obtienen en el desarrollo de las actividades evaluativas y 
en un intervalo más amplio de tiempo. Se propone una evaluación de impacto que 
dé cuenta de la aplicación de estos procedimientos metodológicos y didácticas en el 
desarrollo de los encuentros sincrónicos. 

El análisis de resultados respecto de la evaluación, válida los resultados de estu-
dios presentados por autores como Casanova (2018). En ellos es posible observar que 
los estudiantes que asisten a los encuentros sincrónicos obtienen mejores resultados 
en las evaluaciones. El gráfico 2 presenta los resultados para una de las asignaturas 
del estudio con que se hace la comparación. En ella es posible afirmar que el 54 % de 
las valoraciones más altas corresponden a estudiantes que asisten a los encuentros 
sincrónicos, situación que se valida en el análisis que se presenta.

 F I G U R A  2 .
Re s u l t a d o s  d e  e v a l u a c i ó n  a s i s t e n t e s  y  n o  a s i s t e n t e s  a  e n c u e n t r o s
Fuente: elaboración propia con datos del programa de Ingeniería de Sistemas (2021).



2 2 1

La i n n o va c i ó n e n e d u c a c i ó n s u p e r i o r a t r av é s d e L e n c u e n t r o s i n c r ó n i c o

De forma complementaria es posible observar que la tasa de permanencia de los 
estudiantes en los encuentros sincrónicos se mantiene. Es decir, su nivel de motivación 
y expectativa se mantienen con el paso del tiempo y solo se desconectan de la reu-
nión después que el docente da por terminado el diálogo y la retroalimentación del 
encuentro.

Respecto de la apropiación por parte de los estudiantes de los principios de for-
mación integral de la Fundación Universitaria del Área Andina en relación con su con-
tribución al “desarrollo sostenible de la región y el país con calidad y pertinencia”, los 
investigadores coinciden en afirmar que se trata de una evaluación de impacto que se 
encuentra más allá del alcance del presente estudio. Sin embargo, consideran oportu-
no proponer un nuevo estudio en el que se pueda verificar el impacto del desempeño 
de los egresados en cada una de las regiones.

La revisión en detalle de la matriz de comparación de las fichas de observación y 
las entrevistas a los docentes permite afirmar que además del uso de simuladores y al-
gunas otras herramientas en línea, los estudiantes destacan la posibilidad de sentirse 
escuchados y atendidos en sus particularidades por los tutores virtuales como un fac-
tor que les motiva a asistir y desarrollar en su totalidad las actividades propuestas por 
los docentes. En este mismo sentido, es posible afirmar que no se pueden enmarcar 
en una corriente o modelo pedagógico específico las actividades que desarrollan los 
docentes en los encuentros sincrónicos, pues se aplican elementos del conductismo, 
cognitivismo, aprendizaje significativo, teoría unificada de apropiación y uso de tecno-
logía y de forma implícita, elementos de conectivismo digital.

Cabe destacar que la observación de la interacción de los estudiantes en los en-
cuentros permite que los observadores identifiquen un diálogo constante entre ellos 
con la intención de brindar apoyo o favorecer a otros compañeros que en virtud de la 
región geográfica o acceso restringido a ciertas herramientas tecnológicas manifies-
tan alguna dificultad para el desarrollo de las actividades propuestas. En este sentido 
se hace válida la propuesta de Siemens (2004) cuando plantea el conectivismo digi-
tal como una nueva teoría de aprendizaje que representa una alteración en la forma 
como trabajan y desarrollan sus actividades los individuos, pues en sus palabras el 
conocimiento ya no es estático. Se destacan entonces las actividades que promueven 
en los estudiantes la habilidad para aprender. Así, para los estudiantes que no cuen-
tan con la información o herramientas necesarias, tener la habilidad para establecer 
conexión con las fuentes pertinentes se constituye en una competencia clave para su 
crecimiento personal y profesional. “A medida que el conocimiento crece y evoluciona, 
el acceso a lo que se necesita es más importante que lo que el aprendiz posee actual-
mente” (Siemens, 2004, p. 9).
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  D I S C U S I Ó N  D E  R E S U LTA D O S

Los resultados de la investigación permiten afirmar que las condiciones particulares 
del entorno sociocultural del que provienen los estudiantes hace necesario identificar 
elementos clave, que a partir de la interacción del tutor virtual y con el apoyo de los en-
cuentros sincrónicos permitan fortalecer redes de aprendizaje colaborativo en las que 
los estudiantes que cuenten con ventajas significativas asociadas a condiciones favora-
bles (ubicados en grandes núcleos urbanos, acceso a herramientas tecnológicas de van-
guardia o competencias avanzadas en el acceso y manejo de ciertas tecnologías de la in-
formación) puedan formar redes de conocimiento y apoyo que favorezcan el crecimiento 
profesional de los compañeros que no cuentan con las mismas ventajas. En este mismo 
sentido se hace necesario atender las recomendaciones que expresan autores como Sie-
mens (2004), en relación con fomentar en los estudiantes el desarrollo de competencias 
y habilidades que les permitan conectar con las fuentes de información pertinentes, bien 
sea para actualizar sus saberes o en el desarrollo y construcción de nuevas propuestas.

El análisis de los resultados de la investigación permite afirmar que si bien el 
uso de simuladores y otro conjunto de herramientas, favorece el desarrollo de com-
petencias tecnológicas y digitales en los estudiantes, aplicar estrategias orientadas 
al diálogo y la construcción colectiva de saberes que favorezcan la interacción de los 
estudiantes y reconozcan sus individualidades en relación con su contexto socio cul-
tural, principios y valores, se constituye en un componente clave que fortalece no solo 
su identidad como parte de la institución educativa, sino que además promueve la 
creación de redes de interacción que hacen posible la construcción colectiva de cono-
cimientos y el acceso a información pertinente y actual, en relación con los requeri-
mientos particulares del contexto.

La estrategia de la Fundación Universitaria del Área Andina en relación con propo-
ner actividades que fortalezcan los nodos del sello de formación areandino, constituye 
un elemento innovador en el que, por tratarse de una universidad de acceso, se ofrece 
oportunidades iguales a todos los estudiantes para desarrollar las competencias en 
relación con los programas profesionales en que se matriculan y a partir de procesos 
colaborativos de construcción de saberes y desarrollo de competencias.

  C O N C L U S I O N E S

El desarrollo de programas de educación superior bajo modalidad virtual implica 
la coexistencia de estudiantes que pueden proceder de distintas regiones geográficas 
y, por tanto, cuentan con un conjunto de principios y valores que impactan de forma 
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significativa en la comprensión de los temas y el desarrollo de las competencias pro-
puestas. En este sentido, las consideraciones de Jung et al. (2015) respecto de la nece-
sidad de conocer de forma particular las condiciones de cada uno de los estudiantes 
que asisten a los encuentros sincrónicos, se ratifican en las metodologías de desarrollo 
de los encuentros por parte de los docentes que participan en el estudio. De tal forma, 
se hace necesario recomendar que los docentes tutores virtuales dediquen al menos 
cinco minutos de sus encuentros para que los estudiantes se presenten entre ellos y 
expliquen algunas características específicas de su contexto sociocultural de manera 
que se pueda construir una comunidad de aprendizaje, y para que el tutor pueda aco-
modar las actividades en función de los requerimientos particulares de algunos de los 
asistentes a los encuentros.

Los programas de formación de educación superior en el contexto nacional e in-
ternacional cuentan con lineamientos particulares respecto del uso de herramientas 
tecnológicas de última generación, para hacer simulaciones o demostraciones respec-
to de las competencias que se desarrollan en los estudiantes. Sin embargo, la promo-
ción de principios institucionales como los nodos del sello de información areandi-
no, y de forma específica actividades orientadas a fortalecer el humanismo digital, se 
constituyen en un factor diferenciador que contribuyen a materializar la misión de la 
institución en los procesos de formación de los profesionales egresados.

La posibilidad de aprovechar los espacios de interacción y construcción colectiva 
de conocimientos como los encuentros sincrónicos permite a los estudiantes que, en 
función de un limitado acceso a recursos tecnológicos o fuentes de información perti-
nente construir grupos de trabajo colaborativo, a partir de los que el proceso de cons-
trucción de conocimientos y desarrollo de competencias se pueda fortalecer en clave 
de principios y modelos pedagógicos como el conectivismo digital.
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